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C I R C U L A R  N U M E R O  4 0 7 .

La  Dirección general ríe Contribuciones directas, 
me  dice en 31 de Enero  últ imo lo que  sigue.

» P o r  el Ministerio de Hacienda  se ha comunica
do á esta Dirección con fecha 6 del actual la Real  
orden s igu i en te . — Au nq ue  por la Real orden de 14 
de Abril  del año de 4 8 1 8 ,  expedida por el Minis te 
rio de Gracia y Just ica é inserta en la G aceta  del 
4 2  del propio mes,  se declaró la observancia de la 
Pr a g m á t i c a —sanción de 4 7 0 8 , y dejó sin electo la 
Rea l  orden de 2 4  de Agosto de 4 8 4 2 ,  q u e  señaló 
lo restan te  del mismo año como úl t imo té rmino  i m -  
nroro°ahle  para la toma de razón de los docum en
tos o t o r g a d o s  con anterioridad á la ci tada Pragmática;
como no se hizo méri to alguno de los ins t r um ent os  
o t o r g a d o s ,  ya antes ó ya con posterioridad al Real
decreto de 34 de Diciembre de 1 8 2 9 ,  que  estableció 
el ant iguo medio por ciento de hipotecas,  de aquí  las 
diferentes reclamaciones que  se han deducido,  ent ro  
c t ras ,  la de varios pueblos del pai t ido  de Li ria ,  p r o -  
v ¡ncia de Valencia,  en solicitud de que  se admi tan al 
r e ° i s t ro  con relevación de mul ta  tales documentos  a n 
i l l o s  y esto prueba  q ue  deben ser muchos  los que  
s e 1 encuent ran  en el mismo caso. Deseosa S .  M. la 
R e in a  de poner término á estas reclamaciones,  y de 
que  se reg u la r ice  el regist ro  hipotecario;  considerando 
q u e  los documentos de n u e  se t rata no se habrán  p re -  
sentado  por s u s  respectivos interesados,  a causa en unos 
por ignorancia ó por descuidado de los antecesor es po
seedores de aquellos documentos ;  en muchos porque  se 
lo impidieran los trastornos de la gue r r a  civil, y en

ot ros po rq ue  temieran  la aplicación de las mu l ta s  e n  qu e  
incurrieran, se ha servido S .  M. disponer que ,  con 
relevación de ¡as multas  q u e  á la presente fecha no se 
hubiesen satisfecho, se admi tan a la toma de  razón to
dos los documentos  an te riores al es tab lec imiento  del ac
tual sistema hipotecario,  en tendiéndose dicha to m a  de  
razón sin perjuicio de tercero y la concesión de la p r e 
sente gracia s iempre que  dent r o  del fatal é i m p r o -  
rogable té rmino  de 4? meses q u e  se fqa,  se p r e se n te n  
los interesados á regis tra r sus  documento s  ó tí
tulos y pagar  los derechos  q u e  á favor de la H ac ien 
da públ ica se hallasen establecidos en la fecha de las 
adquisiciones y demas  actos qu e  los adeudasen;  en la in 
teligencia de qu e  t ranscur r ido  aque l  plazo sin haberlo 
xetílica lo se procederá  á la invest igación y de sc ub r i 
mie nto  de las ocultaciones,  y á apl icar  rigorosa é i r re
misiblemente ,  sin admi t i r  excusa de n in guna  clase, to 
das las penas que  están m arcadas  por  las disposiciones 
v igentes  sobre def raudación de los intereses púb licos. 
De Real orden lo comunico á V .  S .  para su intel igen
cia y efectos correspondien tes . - L o  que  traslado á V .  p a ra  
su conoc imiento,  el de la Administ rac ión de Cont r ibuc iones 
directas y Registradores h ipotecarios  deesa provinc ia  dis

fsSEiEllErit
piEgÉSÜ
bace ise  en los hbros an tiguos,  y  solo en los nuevoscuan-  
do en aquellos no hubiese  espacio suficiente, pero  po
niendo en tonces  las op o r tu n as  notas con el objeto de 
q u e  pueda  saberse  s iempre  con toda claridad y d i s t in 
ción el movimiento  de la riqueza inmueble según el  
nuevo registro de hipotecas llevado á consecuencia „
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y desde que principiaron á regir la l e y y  el R e a l d e -  
c reta  de 2 3  de M a y a d a  1 8 4 3  que lo establecieran, á 
la v e z q u c c l  impuesto del mismo nombre h ipotecar ios  

A be d b p u e s to s e  inserte en este periódico ofi ial 
para que  l l eguen noticia de to d o s ,á c u v o f in p r e v e n g o  
á los Alcaldes de lospueblos d e e s t a  provincia cuiden 
de hacer publicar por medio de bando la  anterior Real 
orden lijando ademas edictos en lo s s i t io s d e  costumbre.  
Albacete 3  de A b r i l d e  4 8 3 4 . — LrAsAntcBuo Mccro.

G L R A N G M E 3 G 4 9 8 .

E l ^ r .  Director d é l a  Gonlahilidad e s p e c i a ld e lM i-  
materia dé la  Gobernación del Retno con fecha 2 9  de 
Marzo último me co m un tc a  la siguiente Real órden.

nEl  Lxcmo.  ^ r .  Ministro de ta Gobernación del 
Reino,  con fecha 4 9  del actual me dice lo q u e s r g u e .  
Acreditada por la experierrciala u t r hda dde  introducir 
en la designación del premro señalado por la Real or 
den de 4^r de Drc iembrede 4 8 4 9  á lo s  expendedores 
de los sellos establecidos para el f ra nqueo de  la cor
respondencia pública algunas v a r ia c io nesq úe evi te n  los 
abusos notados hasta el dia, a rmontzandoá  la v e z c o n  
el estado del t e so ro  los intereses d e l e s  diferentes fun- 
cienar iesencargadosdedichoservicioAa R e i n a d  D . G . j ,
después de otr el parecer de las oficinas dependientes 
def Ministerio de Hacienda y de conformidad con lo 
propuesto por  esa Dirección y l a  de Gorreos,se ha ser
vido resolver.

4 .  d u e l o s  L s t a n q u e r o s y e x p e n d e d o r e s c o r n p r e n -  
t 7 7 ^ ^  prevención 9 .^  de la referida Real órdeñ 

r  de Diciembre 4 8 4 9 ,  cualquiera q u e s e a  su cla- 
y ctrcunstancios, solo perciban en adelante por es

ta expendieron el t r e s p o r  o ien tode l  producto Integro 
de los valores que recauden.

en iguales términos disfruten el cuatro 
por  ciento los Administradores de Loterías,  Alcaldes

y  H a d a r lo s  deA yU ntam ientos de las prov incrasU as-
congasdas, encargados d é l a  expendrc ionáfa l ta  de E s 
tanqueros,  satisfaciéndose tgual premio á los expende

dores especiales que  esa Dirección considere preciso 
conservar ó establecer.

3 . ^  Gue  con arreglo á la prevención 4A de la 
citada Real órden,  la distribución de los sellos en t r e  
los expendedores  cont inúe  haciéndose por lo sD eposr -  
tarios de los Gobiernos de provincia,  llevándoles cuen
ta especial y donde á juicio de esa Dirección c on ven
ga interponer entre los Dcpos i ta r iosy  L s t a n q u e r o s l a  
acción de los Administ radores subal ternos de Renta s  
de los partidos,  se abone á estos el uno  por 
ciento del producto integro de la recaudación q u e  v e 
rifiquen los Estanqueros  d e s ú s  respectivos distri tos.

4 U  fdue las fianzas de l o s E s ta n q u e ro s ,  A d m i n i s 
tradores de Loterías y subal ternos de Rent a s  de los 
part idos q u e  in te rvengan  en la expendreion de  sellos 
se ent iendan afectas á la responsabil idad de  es te se r 
vicio, y en el caso de qu e  algún E s t a n q u e r o ó e x p e n -  
dedor no la t enga  prestada,  se le e x q a  p r ev ia m en te  el 
impor te  de los sellos que  para suexpendicion reciba.

3 .  f^ue los Depositarios dé los  Gobiernos de  p r o 
vincia no opten á otra remuneración más  p o r e l  t r a 
bajo y responsabilidad que  I c s r m p o n e  la a d m in is t r a 
ción d e l o s s G l o s , q u e e l  premio designado en la R e a l  
órden d e b d e  Lebrero  de 4 8 4 3 c u 1 n d o  la r e c a u d a 
ción e x c e d a d e  cien mil reales. De Real órden lo digo 
á AL bL para su inteligencia y efectos consiguientes 
á su cumplrmrentó.

Lo  digo á A.  H. para q u e  se sirva di sponer su  
exacta observancia;  en ef concepto de q u e  la regula
ridad de la cuenta  extge que  la innovación acordada  
en el premio señalado por los proc uc to sde  sellos, e m 
piece á tener  efecto con los q ue  se expendan  desde  
p r t m e r o s d e l  próximo mes  de Abr il ,  jus tif icándose las 
cant idades satrslechas por tal c o n c e p t e e n  los té rm in o s  
que  designan los formularios adjuntós e

Lo qu e  be dispuesto se publ ique  por  medio  de
este p e r r o d r c o o l i c r a l p a r a q u e  tenga el debido c u m p l i 
miento  por par te  de los l u n c i o n a r i o S q u e  dicha R e a l
ó r d e n e x p r e s a .  A l b a c e t e 3 d e  Abril de 4 8 3 4 . — ^ A

5S8KM
D on TS.

Son rs. v n .  4 4 .

M E S  D E D E  U S

• • • -E stanquero , A d m in is tra d o r . . . . . . . . . . . . . . .  .d e . . . . . . . . . . . . .  .

He recibido de D    Deposi tar io de los fondos de Gobernac ior
en esta provincia, la cantidad de cua re n ta  y cua t ro reales q u e  me barí c o r r e s p o n d í

la esnpTr ' 6' ' * • • • • •  • ’ Pur c u a H° por ciento de las cantidades procedente s  d< 
Mia L Z T  ^  entregadas en la indicada D ipusilar ia  "en

E n  8  de M a rz o .  
4 5  de id.  „ . 
2 3  »
31  »

TOTAL. .

l o m é  razón.
E l  O ficial Interventor,

. . . .  200.
í . » . 5 8 0 .

. . » . 1 2 0 .
» p . . 2 0  0„

 1,1 00

Fecha y  firm a .
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Hamos de Gobernación.

P R O V I N C I A  D E  
P U E B L O  O  P A R T I D O  D E

ÜSióMiNA del prem io  que ha correspondido en  el citado mes de 
pendedores de H elios de C orreos que se exp re sa n .

M es de de U S

Dias en que han hecho 
las entregas de las canti 

dades recaudadas.

D . N ..................................   estanquero ( ó  lo que s e a ) , En 8  de Enero.
de ; .  . ; . * . < . f . . * . ; por el tres por ciento j En 1 5 ....................
que le ha correspondido   < . . j En 2 3 .....................

R ecibí. (E n  3 1 . ...................

D .  N .  . . .  ¿ ¿ ¿ por el cuatro por ciento id.

A  esta fórmula deben sujetarse 
t am bie m los documentos justificativos 
de los pagos que  se hagan á los A d 
minist radores subal lenos de Ren tas  
de los partidos por el premio que  les 
está designado.

CANTIDADES.

á  los e x ~

IMPORTE
|del
| de premio que re- ¡ 

ciben.

1 , 0 0 0 ]

550  
“2 , 5 0 0 )

F e c h a .
T o t a l .

F ir m a  del O fic ia l In te rv e n to r .
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M i n i s t e r i o  ale A d m i n i s t r a c i ó n  MsIldaE3 <3e Sffl provincia ale A l b a c e t e .

F.l S r .  Gobernador  civil de esta provincia con fecha 3  del actual me h a pasado ti  testimonio siguiente.
» D .  Ignacio Muñoz y López, Oficial \ . °  de este Gobierno de provincia y Secretar io  del Consejo adminis t rat ivo  

de la misma— Lenifico: Que en cumplimiento de lo que  previene el artículo 3  °  de la Real órden de 2 2  he Marzo  
de 1 8 3 0 ,  se reunió el Consejo administrativo de esta provincia en el día de ayer  con asistencia del S r .  Comisario 
de  Guerra de la capital, á fin de fijar lo= precios á las especies que  puedan suministrarse á las tropas del ejército y Gu ard ia  
Civil en todo el mes de Marzo último y después de haber  examinado los testimonios remitidos por los Ju e c e s

PARTIDOS.
Ración de pan 
1 1|2 libras. 
lis . Mrs.

Fanega de 
cebada. 

lis . M rs.

Arroba  de 
. paja.

'  f ís . M rs.

Id.  de aceite. 

7?s. M rs.

Id.  de leña, 

l is.  ilfrs.

Id. de carbón .  

R s. M rs.

Albacete.  . . . . . » 18 2 3  » .2 » 4 7 7) » 4 8 2 ■ »
Almansa.................................. » 2 6 2 6  » 2 4 2 5 5 T) i 2 4 2 »
Alcaiáz.  . » 1 2 1 8  y> 2 » 4 6 » » 4 2 2 »
Chinchi l la .............................. 21 2 1  » 2 4 7 47 7) 8 1 6 2 »
Casas Ibañez  . » 21 2 2  » 1 2 0 51 » » 2 0 ’ ' 2 »
H e l l m .............................. » 2 2 2 2  » 2 2 0 4 7 * . I " - v » 2 ‘ »  |
L a  R oda .......................... » 21 2 2  » 4 2 2 5 6 » » 2 0 2 »

este . .  * - * . . •  . » 1 8 2 0  » 4 4 2 5 0 » 4 2 2 »

Asi resulta del acuerdo del espresado Consejo estamparlo en el libro de sus actas á que  me refiero y para q u e  
conste libróla presente con el V .°  B.° del Sr .  presidente y sellada con el que  usa esta corporación en Albace te  á 1 
de  Abril  de 1 8 5 1 . — Ignacio M u ñ o z  y  L ó p e z .— V o. B°.— M eorom     ,'j.

E n  su vir tud y estando prevenido, que la liquidación de suministros á los pueblos-se  ejecuten por el t é r mi no  
m edio  general para toda la provincia, con arreglo á Ja Real ó r den- de  2 6  de Marzo de 1 8 4 4 ,  resulta,  que  cada uno  
de Jos artículos en el citado mes de Marzo sale al precio  siguiente:  ración de pan á 1 9  m rs .  7 |8 :  fanega de cebada
á 2 2  rs. 4 mrs.  2¡8:  arroba de paja  2  rs. 1[8: id.  de aceite á 4 9  rs.  2 9  mrs.  6¡8:  id.  de leña 1 9 m rs .  4 ¡8 :  y la
de carbón 2  rs.

Lo que he dispuesto se inserte en el B oletín  O fic ia l  para conocimiento de los A y u n ta m ie n to s  y  dema s  efec
tos. Albacete 4  de Abri l  de 1 8 3 1  .—-El  Comisario de Gue r ra ,  R a im u n d o  M a rq u e s ,

C O M IS IO N  S U P E R I O R  D E  I N S T R U C C I O N  
p r i m a r i a  d e  A l ic a n t e .

Por  renuncia de Doña María Antonia Soler se h a 
lla vacante la piaza de maestra de la enseñanza p ú 
b lica  de niñas de San Vicente del Rasppig dotada con 
2 0 0 0  rs. anuos que por mensualidades vencidas paga 
en metálico el Ayuntamiento:  las re tubuciones de las 
niñas no pobres que recibe la maestra ascenderán  á 
6 0 0  rs. cada año la casa que  ocupa la m estra y  su ense
ñanza es alquilada, pero la municipalidad  abona anua l-  
mente 3 7 2  i s.  con este objeto.

con dispuesto en Real

tl|¡§ i
Don José A uñ o n  Alcaide constitucional de esta villa da 

F uen te -á la m o .
H ago saber: Q ue  según lo acordado en el dia de

h o y  por el A yu n ta m ie n to  q u e  presido,  se saca á p q _  
bliea subas ta  todos los pastos comunales de este té r mi no  
consistentes en diez y seis mil trescientos se tenta y cjnco 
a lm u  les de loma, los cuales se re m a ta ran  ¡untos ó se
parados por dehesas,  según pueda  efectuarse bajo ]ag 
condiciones- que  se hallan de manifiesto en la S e c r e 
taría de la Corporación,  para el dia trece del p r ó x im o  
Abr i l ,  en inteligencia que  no se admit i rá  pos tura  q u e  
baje de la cant idad de medio real por a lmud ,  y q u e  la 
subasta ha de q u e d a r  concluida en el mejor  postor  al 
toque  de oraciones,,  sea vecino ó forastero,  cu y o  acto 
dará principio á las t res  de la t arde  en las salas c o n 
sistoriales. Y  para q u e  llegue á noticia de lodos,  6e fija 
el presente en F u e n t e  álamo á treinta de Marzo de  mi l 
ochocientos c incuenta  ..y u n o . — José A u ñ o n .— P o r  su  
mandado,  Pedro R u b io , Secretario.

B M P R E M T A D E  L A T W m N .

CARGO DE DON N ICO LA S S O L E R ,

ca lle  de la  C oncepción n ú m .  g
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